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Radicación: 76-147-31-84-002-2019-00210-00 
Demandante Luis Carlos Sánchez Torres 
Causante Emiro Alexis Sepúlveda 

Auto No. 320 

 
 

A S U N T O:  

 

Pronunciarse respecto de la notificación por aviso realizada por la parte 

demandante a la heredera LUZ MARINA SEPÚLVEDA ACEVEDO. 

 

A N T E C E D E N T E S 

   
El 7 de mayo de 2021, el apoderado judicial de la parte actora allegó memorial en 

el cual manifiesta que aporta la constancia de haber realizado la notificación por 

aviso a la demandada LUZ MARINA SEPÚLVEDA ACEVEDO a la dirección física 

que obra en el expediente y a través de correo electrónico a la profesional del 

derecho LANDA ZURY HINESTROZA de quien indica, representa a la señora LUZ 

MARINA en proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Cartago Valle 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, una vez examinada la notificación 

por aviso realizada por la parte actora a la señora LUZ MARINA SEPÚLVEDA 

ACEVEDO a través de la dirección física relacionada en el expediente, considera 

el Despacho que la gestión adelantada tendiente a la notificación de la citada 

heredera, no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. 

 

Lo anterior por cuanto, de conformidad con el artículo citado, el aviso que se le 

envía a la persona a quien se pretende notificar cuando se trate de auto admisorio 



de la demanda, que en este caso es el auto que declara abierto y radicado el 

proceso de sucesión, debe ir acompañado precisamente de copia informal de la 

providencia que se notifica, sin embargo, se observa de lo aportado por el 

memorialista que el aviso enviado no iba acompañado de dicha providencia 

aunado a que no se observa la constancia de entrega del aviso, es decir, de los 

documentos aportados se observa la constancia de envío más no la constancia 

de entrega o recibido del aviso tal y como lo establece el artículo 292 ibídem; Así 

mismo, no se puede tener por valida la notificación realizada a la profesional del 

derecho LANDA ZURY HINESTROZA a través de su correo electrónico, puesto 

que si bien puede ser la apoderada judicial de la heredera LUZ MARINA en 

proceso judicial que se adelante en otro Juzgado, tal situación no habilita a la parte 

actora en el presente asunto, para notificarla a través de esa profesional del 

derecho, por cuanto en el presente asunto actualmente no se acredita que la esté 

representado, puesto que en dicho caso, se tendría por notificada por conducta 

concluyente. 

 

Así las cosas, se dispondrá dejar sin efectos la notificación por aviso enviado por 

el apoderado judicial de la parte actora a la heredera LUZ MARINA SEPÚLVEDA 

ACEVEDO en la fecha 29 de abril de 2021 y vía correo electrónico a la dirección 

electrónica anmachucar1970@gmail.com en la fecha del 7 de mayo de 2021. 

 

Por último, se requerirá a la parte actora, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a realizar nuevamente la 

notificación por aviso a la señora LUZ MARINA SEPÚLVEDA ACEVEDO, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 292 del estatuto procesal vigente. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle del Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la notificación por aviso enviado por la parte 

actora a la señora LUZ MARINA SEPÚLVEDA ACEVEDO en la fecha 29 de abril 

de 2021 y vía correo electrónico a la dirección electrónica 

anmachucar1970@gmail.com en la fecha del 7 de mayo de 2021., de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

  
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a realizar nuevamente la 

notificación por aviso a la señora LUZ MARINA SEPÚLVEDA ACEVEDO, de 

mailto:anmachucar1970@gmail.com
mailto:anmachucar1970@gmail.com


conformidad con lo establecido en el artículo 292 del estatuto procesal vigente, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 

Elaboró: LEAJ 
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